
RESOLUCIÓN Nº 06 

Corrientes, 07 de Enero de 2016. 
 

VISTO:  

El Expte. Nº 163-I-2015 Caratulado: Instituto de Cardiología de Corrientes Sta. Permiso de estacionamiento 

p/ la Institución, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, A Fs. 01 el Sr. Director Ejecutivo de Cardiología de Corrientes, solicita se otorgue un espacio 

Reservado para la institución frente al edificio donde actualmente se encuentra ubicada la misma.- 
 

Que, la actual gestión municipal asumió un rol activo en materia del reordenamiento del tránsito y 

mejoramiento de las condiciones de seguridad vial de los peatones y conductores.- 
 

Que, en el contexto indicado, se dictó la Resolución Nº 859/14, en virtud de la cual se instituyó el nuevo 

Sistema Regulatorio  relativo al otorgamiento de los permisos para Espacios Reservados en el ámbito de la Ciudad, y 

el funcionamiento de la Comisión Técnica Especial” creada por la Ordenanza Nº 1388/84.- 
 

Que, a fs. 04 obra informe Positivo de Factibilidad de la Comisión Técnica Especial de la Zona relevada, 

recomendando se otorgue 10 (DIEZ) metros para el Espacio Reservado antes mencionado para carga y descarga de 

insumos de dicha institución.- 
 

Que, por lo expuesto toda vez que el presente caso se encuadra en los presupuestos que prevé la Resolución 

Nº 859/14 y habiendo cumplido con los requisitos establecidos en la misma, es pertinente conceder a la entidad 

solicitante un Espacio Reservado de 10 Mts. sobre la calle Bolívar al 1380, frente a la fachada del edificio donde se 

ubica la misma.- 
 

Que, a fojas 09 obra dictamen Nº 708/15, del Servicio Jurídico Permanente.- 
 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y demás Normas vigentes, el 

Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente Acto Administrativo.- 
 

POR ELLO 

LA SEÑORA VICEINTENDENTE MUNICIPAL 

A CARGO DE LA INTENDENCIA 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Conceder al Instituto de Cardiología de Corrientes a partir de la fecha de promulgación de la presente 

Resolución, un Espacio Reservado de 10 (DIEZ) metros al margen derecho, sobre la Calle Bolívar a la altura del Nº 

1380, entre calles Córdoba y  Catamarca, frente a dicha entidad.- 
 

Artículo 2: La Municipalidad de la Ciudad de Corrientes se reserva el Derecho de modificar o dejar sin efecto el 

espacio reservado otorgado en el presente Acto Administrativo, en aquellos supuestos en los que el reordenamiento 

del tránsito y/o razones de interés público así lo requieran.- 
 

Artículo 3: Dar conocimiento de la presente a la  Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial y a la Subsecretaría de 

Tránsito y Seguridad Vial y a la Subsecretaría de Transporte, a los efectos de que tomen conocimiento de lo aquí 

resuelto y adopten las medidas necesarias y pertinentes dentro de sus respectivas competencias.- 
 

Artículo 4: Dar intervención de lo resuelto a la División de Señalamiento Vial, dependiente de la Dirección General 

de Tránsito y Educación Vial, para que proceda a la demarcación y señalamiento horizontal y vertical del espacio 

indicado en el artículo primero, realizando la formal y debida notificación al solicitante de los materiales que se 

requieran a tales efectos, a costa de quien quedara la provisión de los mismos.- 
 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y a cargo de la 

Secretaría de Transporte y Tránsito.- 
 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ANA M. PEREYRA 

VICEINTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 4 
 

OFICIO Nº 2839 

Corrientes, 16 de Noviembre de 2015 
 



CAUSA Nº 31090/C/2015- INFRACTOR: CESPEDES JULIO ANTONIO, que se tramita por ante éste Juzgado 

de Faltas Nº 4, se ha dictado el fallo Nº 1403, Corrientes, 16 de Noviembre de 2015….DISPONIENDO la 

participación del condenado CESPEDES JULIO CESAR – DNI Nº  28.302.300, en la escuela de Conducción …. 

INHABILITANDO A CESPEDES JULIO CESAR DNI Nº  28.302.300 Domiciliado en MORENO Nº 1745 por 

el término de NOVENTA DÍAS  (90) desde el 16 /11/2015 al 14/02/2016, para conducir todo tipo de vehículos 

moto- propulsado por haber conducido en estado de ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 

378. Comunicar a las Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, 

conforme al Art.12º de la Ordenanza 2081- BM 378 Modificado por la Ordenanza Nº 5466.- 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 

JUEZ 

Juzgado de Faltas Nº 4 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

OFICIO Nº 2965 

Corrientes, 01 de Diciembre de 2015 
 

CAUSA Nº 334898/V/2015- INFRACTOR: VELAZCO, OMAR DAVID, que se tramita por ante éste Juzgado de 

Faltas Nº 4, se ha dictado el fallo Nº 1467, Corrientes, 01 de Diciembre de 2015….DISPONIENDO  la participación 

del condenado VELAZCO OMAR DANIEL – DNI Nº  41.248.926, en la escuela de Conducción - 

INHABILITANDO A  VELAZCO, OMAR DAVID DNI Nº 41.248.926 Domiciliado en CASTELLI Nº 1501 por 

el término de NOVENTA DÍAS  (90) desde el 01 /12/2015 al 29/02/2016, para conducir todo tipo de vehículos 

moto- propulsado por haber conducido en estado de ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 

378. Comunicar a las Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, 

conforme al Art.12º de la Ordenanza 2081- BM 378 Modificado por la Ordenanza Nº 5466.- 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 

JUEZ 

Juzgado de Faltas Nº 4 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

OFICIO Nº 3008 

Corrientes, 14 de Diciembre de 2015 
 

CAUSA Nº 30035/P/2015- INFRACTOR: PINTOS, PABLO SEBASTIAN, que se tramita por ante éste Juzgado 

de Faltas Nº 4, se ha dictado el fallo Nº 1483, Corrientes, 14 de Diciembre de 2015….DISPONIENDO  la 

participación del condenado PINTOS PABLO SEBASTIAN   – DNI Nº  40.124.230, en la escuela de Conducción - 

INHABILITANDO A PINTOS PABLO SEBASTIAN  DNI Nº 40.124.230, Domiciliado en MORENO Nº 2017, 

por el término de NOVENTA DÍAS  (90) desde el 14 /12/2015 al 13/03/2016, para conducir todo tipo de vehículos 

moto- propulsado por haber conducido en estado de ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 

378. Comunicar a las Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, 

conforme al Art.12º de la Ordenanza 2081- BM 378 Modificado por la Ordenanza Nº 5466.- 
 

Dra. Teresita Olmedo 

JUEZ 

Juzgado de Faltas Nº 4 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

OFICIO Nº 3073 

Corrientes, 30 de Diciembre de 2015. 
 

EXPTE Nº 47007/S/2015- INFRACTOR: SILVA, MERCELO ADRIAN, que se tramita por ante éste Juzgado de 

Faltas Nº 4, se ha dictado el fallo Nº 1505/2015, que en su parte pertinente reza: “Nª 1505, Corrientes, 30 de 

Diciembre de 2015: “1ª)…2ª) DISPONER  la participación del condenado SILVA, MERCELO ADRIAN – DNI Nº  

40.701.959, en la escuela de Conducción. Ofíciese a la Dirección de Tránsito a sus efectos. 3ª)…4ª)- 

INHABILITANDO A SILVA, MARCELO ADRIAN   DNI Nº 40.701.959, Domiciliado en MAGALLANES 771, 

de esta Ciudad por el término de NOVENTA DÍAS  (90) desde el 30 /12/2015 al 28/03/2016, para conducir todo tipo 

de vehículos moto- propulsado por haber conducido en estado de ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 

2081- BM 378. Comunicar a las Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín 

Municipal, conforme al Art.12º de la Ordenanza 2081- BM 378 Modificado por la Ordenanza Nº 5466.- 
 

Dra. ANALIA E. PIAZZA de LEIVA 

JUEZ 

Juzgado de Faltas Nº 2 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 



 

 

 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 4 
 

OFICIO Nº 2028  

Corrientes, 29 de Diciembre de 2015 
 

Causa caratulada Nº 2015-01-04-045871 C/ROMERO CARLOS ANTONIO, que se tramita por este Juzgado de 

Faltas Nº 5, a mi cargo a los efectos de comunicarles que se ha dictado el Fallo Nº 914, de fecha 29 de Diciembre de 

2015, el que trascripto  en su parte pertinente Dice: Nº 914, CORRINETES, 29 de Diciembre de 2015, AUTO… 

VISTOS CONSIDERANDO… FALLO: 1º) CONDENAR al Sr. ROMERO CARLOS ANTONIO, DNI Nº 

29.640.569, de demás datos obrantes ut supra, por Acta de Infracción Nº 00045871, de la Dirección de Tránsito y 

Seguridad Vial, por la Infracción de “Conducir en estado de ebriedad...1.22 g/l según alcoholímetro, conducir con 

registro no perteneciente al domicilio del conductor”, conductas estas previstas en los Art. 86º Inc. “a”, Art. 24º y Art. 

25º de la Ordenanza Nº 3202, AL PAGO DE LA SUMA EQUIVALENTE A 440 U.M (CUATROCIENTAS 

CUARENTA UNIDADES DE MULTA) – sanción prevista en los Art. 53º y Art. 55º de la Ordenanza Nº 2081, 

publicada el día 15/11/90 B.M.O. Nº 378-, (que se discrimina de la siguiente manera 440 Unidades de Multas, en 

concepto de multa, 08 UM (OCHO Unidades de Multa) en concepto de Estadía, y 15 UM (QUINCE Unidades de 

Multas) en concepto de grúa, la que deberá abonarse dentro de los tres días de notificado el Fallo, todo bajo 

Apercibimiento de girar las actuaciones al servicio jurídico permanente de la M.C.C. a fin de iniciar JUICIO DE 

APREMIO (Art. 13, in fine de la Ordenanza  Nº 3588, Publicada en el Boletín Oficial Municipal Nº 662), 2º) 

INHABILITAR  al Sr. ROMERO CARLOS ANTONIO, DNI Nº 29.640.569, de la Ciudad capital, por el termino de 

90 días, para conducir todo tipo de rodados o vehículo moto propulsado, a contar desde la notificación del presente, 

“Conducir en estado de ebriedad…1.22 g/l según alcoholímetro, conducir con registro no perteneciente al domicilio 

del conductor”, (Art. 1 de la Ordenanza Nº 5466, publicada en el Boletín Oficial Municipal Nº 1472), 3º) DISPONER 

que el Sr. ROMERO CARLOS ANTONIO, DNI Nº 29.640.569 de esta ciudad capital, deberá asistir a la Escuela de 

Conducción de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, sito en la Av. Centenario y Tacuarí de esta ciudad, en 

aplicación del Art. 4 de la Ordenanza Nº 5402 B.O.M, 1413, 4º) OFICIESE  a las Direcciones de Prensa, de la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, para que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio en el 

Boletín Oficial Municipal, y a la Dirección de Tránsito y seguridad Vial para su toma de conocimiento. (Conforme al 

Art. 12º de la Ord. 2081 B.O.M. Nº 662) 5º) OFICIAR A SUS EFECTOS, HAGASE SABER, que no podrá circular 

hasta que cumplimente los requisitos exigidos por la normativa vigente, para circular, Ordenanza Nº 3202, Art. 86 

Inc.” a” 6º) NOTIFIQUESE que el Código de Procedimiento de Falta acuerda  el derecho de interponer los 

Recurso9s: de APLICACIÓN (2 días- Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 días – Art. 52) y de QUEJA (1 días desde la 

denegatoria de los anteriores- Art. 53).- EFECTO DEVOLUTIVO – Art. 54 de la Ordenanza Nº 3588.- 7º) 

REGISTRESE, INSERTESE COPIA NOTIFIQUESE, CUMPLEMENTADO, DESDE LA BAJA 

CORRESPONDIENTE, Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE, FDO. DRA ANALIA PIAZZA LABAT DE LEIVA 

(Subrogante) – MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, REPUBLICA ARGENTINA.- 
 

Dra. ANALIA E. PIAZZA de LEIVA 

JUEZ 

Juzgado de Faltas Nº 2 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 


